
Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 

efecto de la imposición de la servidumbre de pasó en las condi
ciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento de 
la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1986.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV 
del Decreto 2617/1986.

Oviedo, 15 de julio de 1S81.—El Delegado provincial, Amando 
Sáez Sagredo.—3.377-D.

21917 RESOLUCION de 17 de julio de 1981, de la Dele
gación Provincial de Oviedo, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la ins
talación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 46.037, incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de «Hca del Cantábrico, S. A.», con domicilio en Oviedo, Plaza 
de- la Gesta, solicitando autorización y declaración de utilidad 
pública en concreto a los efectos de la imposición de servidum
bre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas características 
técnicas principales son las siguientes:

Centro de transformación, tipo intemperie de 50 KVA a 22/ 
0,38-0,22 KV.

Emplazamiento: Panaderia-Caces-Oviedo.
Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, Ley de 24 
de noviembre de 1939, Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta 
Tensión de 28 de noviembre de 1968, Reglamento de Estaciones 
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, y la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada.

. Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 
efectos de la imposición de la servidumbre de pasó en las con
diciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento de 
la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites reseñados en el capítu
lo IV del Decreto 2817/1966.

Oviedo, 17 de julio de 1981.—El Delegado provincial, Amando 
Sáez Sagredo.—3.379-D.

21918 RESOLUCION de 17 de julio de 1981, de la Delega
ción Provincial de Oviedo, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 46.038, incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de «Hca del Cantábrico, S. A.», con domicilio en Oviedo, Plaza 
de la Gesta, solicitando autorización y declaración de utilidad 
pública .n concreto a los efectos de la imposición de servidum
bre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas características 
técnicas principales son las siguientes:

Centro de transformación, tipo intemperie de 100 KVA. a 
22/0,38-0,22 KV.

Emplazamiento: El Calderu-S. Esteban de as Cruces, Oviedo.
Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939; Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta 
Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Estaciones 
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, y la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso en las con
diciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento de 
la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2819/1968.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capitulo IV 
del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 17 de julio de 1981.—El Delegado provincial, Amando 
Sáez Sagredo.—3.380-D.

21919 RESOLUCION de 23 de julio de 1981, de la Delega
ción Provincial de Oviedo, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 40.214, incoado en esta Delegación Provincial, a instancia

de «Hca. del Cantábrico, S. A.», con domicilio en Oviedo, Plaza 
de la Gesta, solicitando autorización y declaración de utilidad 
pública en concreto a los efectos de la imposición de servidum
bre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas características 
técnicas principales son las siguientes:

Línea aérea a 20 KV. «Vega-Colegio Subnormales».
Emplazamiento: Término municipal de Oviedo.
Objeto: Servicio público.

i

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2819/1966, de 20 de octubre; Ley 16/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Estaciones 
Transformadoras , Centrales de 23 de febrero de 1949, y la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 

efectos de la imposición de servidumbre de paso en las condi
ciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento de 
la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y. ejecución de la instalación, el titular de la 
misma deberá seguir los trámites señalados en el capitulo IV 
del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 23 de julio de 1981.—El Delegado Provincial, Aman
do Sáez Sagredo.—3.372-D.

21920 RESOLUCION de 24 de julio de 1981, de la Delega
ción Provincial de Oviedo, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 46.599, incoado en esta Delegación Provincial, a instancia 
do «Hca. del Cantábrico, S. A.», con domicilio en Oviedo, Plaza 
de la Gesta, solicitando autorización y declaración de utilidad 
pública en concreto a los efectos de la imposición de servidum
bre de paso de la instalación eléctrica, cuyas características 
técnicas principales son las siguientes:

Centro de transformación, tipo intemperie de 100 KVA. a 
22/0,38-0,22 KV., denominado «La Salguera», y línea aérea de 
alimentación de 63 metros de longitud, conectada a línea Puerto 
Naranco.

Emplazamiento: Ayuntamiento de Oviedo.
Objeto: Servicio público.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619, 1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
do 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de Aita 
Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Estaciones 
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, y la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto

Autorizar la Instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada.
Declarar la utilidad pública en cbncreto de la misma a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso en las condi
ciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la 
Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites Señalados en el capítu
lo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo 24 de julio de 1981.—El Delegado provincial, Amando 
Sáez Sagredo.—3.375-D.

21921 RESOLUCION de 24 de julio de 1981, de la Dele
gación Provincial de Soria, por la que se autoriza 
el establecimiento de la instalación que se cita.

- Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía de Soria, a petición de «Iber- 
duero, S. A.», con domicilio en Soria, solicitando autorización 
y declaración, en concreto, de utilidad pública para el esta
blecimiento de una línea aérea de 13,2 KV. y un C. T. en Ber- 
langa de Duero, y cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Regla
mento aprobado por Decreto 2819/1363, sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas y Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la in
dustria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Soria, a propuesta de la Sección correspondiente, ha 
resuelto autorizar a «Iberduero, S. A.», la instalación citada, cu
yas principales características son las siguientes:

Linea aérea a 13,2 KV. de 412 metros de longitud sobre tres 
apoyos, con origen en un apoyo a intercalar en la actual deri
vación al centro de transformación «Piscinas» y final en el 
centro de transformación poryectado, apoyos de hormigón ar
mado vibrado, conductor cable aluminio-acero LA-30, crucetas


